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MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas:

1. Si e¡ seguro ESSALUD VIDA t¡ene la calidad de tributo y, de tenerlo, cuar esla base legal de su creación.

2. Si el pago del seguro ESSALUD VIDA fuera del plazo establecido por ta
!-UNAT en los cronogramas de pago, origina Ia comisión de la inffacoontributaria tipificada como 'no pagar dentro de los prazos establecidos rosrrouros reren¡dos o percibidos', (Numeral 4 del adículo 178o del CódigoTributario).

BASE LEGAL:

_t:^l:J::"_94"1:do det Códiso Triburarro, aprobado por Decretor! roc-w-ts¡-¡ puottcado el 19.9.1999. y normas modif icatorias (e.lTUO del Código Tributario).

Supremo
adelante,

ANÁLtsts

-":1,t",""]U,1 a la p mera consulta, 
.en.enaemos que ta misma t¡ene por

::.,^"],"__":ldl:T, 
si e¡ seguro de vrda_por acc¡dentes (ESSALUD Vida)orrecroo por et Seguro Social de Salud _ ESSALUO y "f qu" "" "iifi" " tr"ü"delJormulario 6008 aprobado por dicha entidad, tiene ;"il;"ü irü;;;, ,en tat supuesto, cuál serfa la base legar oe su creación.

lll"j,ll",?l,"1b.".j"d¡car que et inciso a) de ta Norma tV det Tíruto pretimina¡
vc, ¡uv uer !..ootgo tf lbutario, establece que sólo por Ley o por Decreiu
l"::i:11'"t - ": caso de detesación, se puede "r"ur, ,oo1ri"ui v J,i¡il,,rnburos: 

.señalar et hecho generador de la obligación úi¡rt"rá,1" ú*""0"rasu cálculo y la alícuota; el acreedor tfibutario, el deuOor tr¡butaii" y d ;;;;"de retención o percepción, sin perjuicio de lo establecido en el a,ÍÁn ió"-¿Acitado Códioo.

Por su pade, el artículo 40 del indicado TUO señala que el acreedor tributarioes aquét en favor del cual debe realizarse l" p*"á"i¿. utrt"r".'¡gr"l.
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que el Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales
son acreedores de la obligación tributaria, asf como las entidades de derecho
público con personería jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad
expresamente.

En Ia doctrina, el autor argentino Héctor Villegas, señala que son tributos "las

prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de su poder de
imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que demanda el
cumplimiento de sus fines"(r).

De las normas legales mencionadas, así como de Ia doctrina citada,
podemos concluir que para que una prestación tenga naturaleza tributaria,
esta deberá reunir los siguientes elementos esenciales:

Es impuesta por el Estado en virtud de su poder de lus lmperium.

Debe consistir en una prestación dineraria(2).

Es establecida por una norma de derecho material con rango de Ley.

Debe ser exigible coactivamente.

Se advierte Ia presencia del gobierno central, gobiernos regionales o
locales o de entidades de derecho público con personeria jurídica pfopia
como ente acreeoor.

Ahora bien, mediante el Acuerdo No 2-11-IPSS-95 de fecha 16.3.1995, se
resolvió autorizar la implantación del Seguro de Vida por Accidentes en favor
de los trabajadores asegurados en el Instituto Peruano de Seguridad
Social("), el que deberá ser voluntario y a su costo, mediante el pago de una
prima mensual que no está relacionada con las aporlaciones al IPSS y con el
concurso de las Compañías de Seguros Nacionales que sin representar
riesgo, estén dispuestas a participar.

VILLEG¡S, Héclor B, "CuBo de Finanas, Derecho Fina¡ciéo y T blla o'. Ediciónes Depálma, Buenos Aires

sin embarsó, en nuesib ordenar¡iento jurldico lihrhdo, €l cuano pánafo del artfculo 3?" del TUO del Códiqó
T¡]búano pevé la p6Lbllldad qu. mediañ16 De¡€to Supr€mo 6fEndado por el M¡¡ist¡o de Economla y Finanzs
se p!€da dilponer el págo d€ r'ibutos en esp€cléi los nlsmos que serán váluádós, séqún ol valor de mercádo e¡ le
techá €n oue se efectl6ñ.

Dé acuedo a lo dispueslo por la PnmeE Disposiclón Finál y Derogaloriá dé la Loy N. 27056, publicada el
30-1.19€9,toda merción allnstltuto Pétua¡o de S€quddad S@iá¡,IPSS, se enrenderá refetdá átSeguró Só.latde
Sálud - ESSALUD.
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As¡mismo, en d¡cho acuerdo se resolvió facultar a la Gerencia General dedicha institución para que adopte las decisiones necesarias p"r" oonJ.npráctica el Seguro de Vida por Accidentes a que se refiere dicho acuerdo

Adicionalmente, mediante Resolución de la Gerencia Central de Sequros No
48-cCSEc-cDA-ESSALUD-2005, pubticada et 24.g.2OOS,se aprob-aron los
Formularios No 6008 y 9000, relac¡onados con el Seguro ESSALúD Vidal4)

Como se desprende de lo antedor, el seguro ESSALUD V¡da es un seguro de
carácter privado, adicional y voluntario, mediante el cual se otorga una
¡ndemnización a los beneficiarios de la póliza, como consecuencia de-muerte
accidental o invalidez permanente del titular y/o cónyuge o concubino(a).

En ese sent¡do, los aportes o primas de seguro que el empleador descuenta
de la remuneración del trabajador afiliado por concepto del seguro ESSALUD
Vida, se der¡van de la relación contractual existente entrJ el traba¡aJor
aflliado y la compañfa aseguradora respectiva y no del ejercicio dál lus
lmperium por parte del Estado, por lo que no se configuran los elementos
necesarios para ¡a const¡tución de un tributo.

Por lo expuesto, se concluye que el pago por concepto del seguro ESSALUD
Vida no tiene naturaleza tributaria sino contractual toda vez que es la
contraprestación que se paga por el servicio de seguro prestadá por una
compañía aseguradora.

Con relación a la segunda consulta, cabe señalar que el artículo 1640 del
TUO del TUO del Cód¡go Tributario estab¡ece gue es infracción tributaria,
toda acción u omisión que importe la violación de normas tr¡butar¡as, sjemoreque se encuentre tipiflcada en el Títu¡o I del Libro Cuarto de dicho Código o
en otras leyes o decretos legislat¡vos.

En consecuencia, habiéndose conclu¡do en el pÍesente Informe que el pago
por concepto del seguro ESSALUD Vida no tiene naturaleza tributaria sino
contractual, el pago por dicho concepto fuera del p¡azo establecido, no
origina la comisión de la ¡nfracclón tributar¡a prevista en el numeral 4 delartlculo 178ó del TUO Código Tributario.

3.

El,Fomulario 6008 'Reaislb de At i¿dó y Beneficiari6, sjrye para ta dectaÉción y €gislro de ta inlomación dela¡rádo utular y benefciá¡ios a @¡go dot t¡lutar. Ete ft(conpañia Asi€uEdoE y us!ano).' 
- __ _'_ rmuEno se p¡e$nta en odqinál(Essálud) v dos @pias

ElFondEdo9OOO_.S. io tJddo 'ndemlac tón .SegJboeEsS¿tLdMdá.s i toepa€sot .c i l¿ r tas :nder . i zacore !
por s ner6 der ati iado ritutár y/o su cónyuse o .on;ubir {o) cobej.ru€dos po¡ €l sesuo Ess"l;j.ñ;:. 

- -, .
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CONCLUSIONES:

1. El seguro ESSALUD Vida no tiene naturaleza tribuiaria.

2. El pago por dicho concepto fuera del plazo establecjdo, no orig¡na Ia
comisión de la ¡nfracción tibutaria prevista en el numeral 4 del artículo 1780
del TUO del Código Tributario.

orRos -s.oúm EsssaLUD vtda.

GA 60LDSTEIN

IA NACONAL JURIDICA
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